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DE lA PROVINCIA DE CORDOBA
■bas leyes y las dlsposíetoncft del Go- 

**ierMo son obligatorias para la capital 
sîe provincia desde que se p» b B-an «a- 
rlalaienic en ella y desde enatro dlas 
’’capaes para les demás pueblos de la 
«ïlsiaa provincia. (Cey de 3 de Movlem- 
’>ce de 133T.)
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SEGURIDAD PUBLICA.
Loe Aícíildes, empleados de Se- 

SUriJad pública y Guardia civil, 
procederán à la buapa de ana res 
▼i^cuna que et día 8 dei actual dea- 
'‘pac.eció de la dehesa de la Majada, 
térroino de Zuheros, y cago de ser 

abida la re mi tirán á disposieijn dal 
f Alcaid do dicha villa con Ía ' 

persona en cuyo poder se encuentre j 
61 no ofreciere las garantías nece
sarias,

Córdoba 18 de Junio de 1874.
El Gobernador, } 

Rafael de Adan.
Señas.

Una v.aca rubia oscura, grande* 
^^Piu-abrochada, chata, un reparo 
®h mi ojo, con mas do diez años.

Núm. 2096.
Sección de Fomento.

®o vista de ia instaocia“M visia ue ia iQ3taooia pre- 
®QUda por j}_ Eufrasio Moreno en 
nombre de D. Domioge Garcia de 
^® ayunas, desistiéndose do la 
jJosejdoj^jj (.jg| expedienta de la 
^. isa do plotao aombrada ^La lu’,> 
dsÍ A^ ^^ paraje que llaman arroyo 

9'^®^’oO y solana del mismo 
tQ,j.,^'^? ^^ Montoro, liodaute por 

b^ ’‘®'‘’n8 con terreno montuoso 
P^'^pípdad de |). xVntonio de 

Q'-^eda sin curso y 
y ^^"‘^^o y 

el terreno.
9ri ^/’'’**'^®’**®P“a<to se publique 
genero^ periódico oficial para ía 

inteligencia.
'‘doba 16 de Junio de 1874.

El Gobernador, 
Rafael de Adan,

Núm, 2097.
Sección de Fomento,

D. Rafael Espejo y Dueñas, ve
cino de esta capital, de prefasion 
Procurador, habitante en la calle 
de ta Ooocopoioa número 23, à 
nombre de D. JuaQ de Viceute y 
Hedo, residente ea Madrid, ha pre
sentado á la* oaho y cuarto de la 
mañana del dia 13 de Junio de 
1874 una solicitud de registro de 
cuatro pertenencias de la mina ti
tulada «San Vicente Mártir,» do 
mineral cobrizo, terreno llamado 
Rañuela, de la propiedad de don 
Francisco Fernandez Torres, tér
mino de Valsequillo, lindante al 
N.,E y 0. con terrenos del miarno 
seSor. y por el 3, con el camino ó 
vereda que conduct a! Tovoso y 
terrenos de la propiedad del Baron 
do San Calisto, cuyo minera es co
brizo.

La designación que hace es la 
giguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el estramo de una zanja abierta 
sobreel filou en su dirección N, IU; 
desde dicho punto se medirán ea 
dirección S. E. 50 msíros, y se co
locará la primera estaca; desde esta 
se medirán 200 metros en direc
ción Noreste, y será la «egunda; 
desdaefia se meairán 100 metros 
en dirección Noroeste, y se coloca
rá la tercera; desde esta se ma Jirán 
400 metros en dirección Suroeste, 
oolocándose la cuarta estoca; desde 
esta se medirán 100 metros en di 
rección Sureste^ oolocándose la 
quinta,y desda esta se medirán20d 
metros hasta el punto da parti
da, quedando formado un rectán
gulo.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe 
satas.

16.
46.

. 80. 
.180

Y habiendo cumplido con las 
j formalidades de là ley, por decreto 
p dal 13 del actual he dispuesto la 
: adruisiofl do ta referida solicitad, 
j salvo mejorderecho.y que sa anun- 
i cie ai pàblieo en cumplimiento al 
j párrafo 3 “ del articulo lo de tas 
Í basas generales para la nueva le- 
i ghlacion de minas.
1 Córdoba 16 de Junio de 1874.
I El Go'bemador,
I Üafaelde Adan.

Núm. 2098.
Sección de Fomento.

D. Rufael Espejo y Dueñas, ve
cino de esta capital, da profesión 
Procurador, habiÉaüle ou la calle 
da la Concepción número 23, á 
nombre da 0. Juan de Vicente y 
Hedo, residente en Madrid, ha pre
sentado á las diez y cuarenta mi
nutos de la mañana del día IS de
Junio da 1874 una solicitud de 
registro da doce partaaeneiag da la 
mina titulada «El Infierno,* de mi * 

j neral plomo, alta en la dehesa: 11a- 
i muda Alvarinas, propiedad de 

don Amonio Espínola, término de 
Fuente Obejuna, liadauteal Norte 
y Oaste con terrenos dal Sr. Espi- 
nota, por el Este con terrenos de la 
Baistna dehesa, y por el Sur con 
varada que conduce de Argallón á 
Io5 Torbiscales.

5' La designación que hace es la 
; siguiente:
j Se tendrá como punto de par- 
Í tida un poyo que se halla ea la 
; dehesa de las A'vari Ilas; desde di- 
i cho panto se medirán 50 metro* 
Í en dirección Sureste, y se colocará 
; la primera estaca; desde esta se 
j medirán 600en dirección Noreste, 
i y se co'oeará la segunda estaca;

tas leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los FolcHccs «fi
ciales se ban de remitir k1 «efe y o II liro 
respectivo, por cuyo conduct o ft j: »k 
rân ft los editores de los me e río Ledos 
periódicos. (Ordenes de fi de Æfcrll d 
1829, y 3* de Cetubre de ífiSd.Xl

*”*^^**"^***’^'*^'*^ ' ' 1 ‘~Tnn'^-7~TTin[UL ~>i>ríii jn úmiii, ¡Tu

desde esta se medirán 100 metros 
en dirección Noroeste, y se coto 
cará la tercera estaca; desde esta 
se raelirán 1'200 metro,-} ea direc
ción Suroeste, y se colocará la 
cuarta estaca; desda esta se medirán 
cien metros en dir«ociqo Sareate, y 
se eolocará la quinta estaca, y 
desde esta se medirán 600 metros 
hasta el punto de partida, quedan
do formado un rectángulo.

Ha coBsignado a! mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinoo 
pesetas.

Y habiendo cumplido coa todas 
las formalidades de la ley, por de
creto del 15 del actual he dispues
ta Ia admisión de la referida soli
citud, salvo mejor dereoho, y que 
se anuncie al público en cumpíi- 
miento al párrafo 2.' dal artículo 
15 de las bases generalas para la 
nueva legislación de miuas.

Córdoba 17 de Junio da 1874. — 
El Gobernador, 
Bafael de Adan.

Núm, 2104.
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaides, empleados de Se
guridad públien y Guardia civil, 
procederán á la busca de ana oa- 
balleria mayor qua la noche dal 13 
del actual la fuá robada á José 
Bollero, al sitio de Risquillo, tér
mino de la ciudad* de Montoro, y 
caso de wr habida la remitirán á 
dísposicioo del Sr. Jaez de indicada 
ciudad con la perecna en cuyo 
poder se encuentre s. no ofreciere 
las garantías uecosarias,

Córdoba 18 de Junio de 4874. 
Ei Gobernador, 
Rafael de Adan.
Señas.

Una yegua pelo castaño, careta,
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mediana, carrada y révisa herrada 
de las manos.

Núm. 2105, 
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldoi, emplea los de Se - 
guridad públioa y Guardia civil, 
procederán á la busca de una ea- 
baharía mular que la noche del 
H de los corneo tes le fuá hurtada 
á IldefoQso Cría lo, vecino da Mon
toro, y caso da sar habida la remi
tirán á disposición dal Sr. Juez de 
primera instancia de dicha ciudad 
con la persona en cuyo poder se 
enouentre ai no ofreciere las ga
rantías necesarias,

Córdoba 18 de Junio de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan 
Señas.

Uaa ínula pelo castaño, marca 
regular, coa cerdas cortadas en 
la cola y herrada de las manos.

Núm. 2107.
Sección de Fomento.

No habie.i lo presentido el se
ñor Conde Divil de Fití Jamas el 
papel de raintegro correspondiente 
al expedienta de la mina no mb rada 
«Ei Conde Cárloa» número 1013, 
da mineral hierro, sita en el cerro 
del Cuquito, terreno inculto de la 
propiedad de la Sra. Duquesa de 
Almodóvar dal Valle, término da 
esta ciudad; coa arreglo á lo dis- 
pueato en los articulos 64 de la ley 
y 56 del Reglamento, vengo an 
dáclarar nulo y fenecido el predicho 
espediente y franco y registrable 
el terreno.

Lo que he dispuesto sepublíquo 
en esta periódico oÓciat, para que 
llegando á oonocimiento de quien 
pueda interesaría, se cumpla á la 
vez con lo preceptuado en el art. 40 
del Reglamento.

Córdoba 18 do Junio de 1874. 
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Núm. 2108. 
Diputación provincial de 

Córdoba.
Suspendida la vista anunciada 

para el 13 det corriente del re
curso interpuesto por U. Eduardo 
Rosales, vecino de Baena, en vir
tud á las perecí lorias operaciones 
de la reserva, ha acordado esta 
Comisión prorogarla para el próxi
mo dia 27.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial para 
los efectos coasiguientes,

Córdoba 18 de Junio de 1874. 
— El Vice-prefeideuta accidwatal, 
Isidro Molina.—El Secretario ao- 
eidental, Juan Antonio Gonzalez 
Riaza.

Núm. 2099. 
Administración Económi

ca de la piovincia de
Córdoba.

El limo. Sr. Director general de 
Contribuciones con fecha 2 del ac
tual dice á esta Adminístraoioa lo 
siguiente:

El centro Directivo comunica 
con fecha de hoy al gefe económi
co de Valencia la órden siguiente:

En vista de lo comonicado por 
V. S. con fecha 21 de Abril pró
ximo pasado, sobre varios puntos 
relativos A la admisión de reci
bos del valor de oabsllos requi
sados, esta Direcciou general, de 
ícuerdooon lo espuesto por la In
tervención general da la Adminis
tración dal Estado, ha resuelto.

1 .“ Que conforme ó lo dispues
to por órden de! Gobieruo de la 
República de 7 de Mayo último, 
publicada en la «Gaceta*de 1.® del 
actual, los citados recibos no pue
den admitirse sino por la totalidad 
de su importe, á menos que se ce
da al Tesoro el sobrante, por ser 
de escasa importancia, en cuyo ca
so se aplicara la cesión al concepto 
general de beneficios, cesiones y 
restitucioaes.

' 2.° Que «i se ofrece alguna di
ficultad á -los contribuyentes que, 
«1 asociarse para el pago, deben 
suscribir el endoso de los recibos, 
por no residir todos ea la misma 
localidad ó por otra causa, puede 
auplirse esta formalidad por medio 
de una autorización estendida en 
papel sallado de 50 céntimos de 
peseta y visada por la autoridad 
local respectiva, eo la que declare 
que delega en otro cualquiera de 
los asociados la facultad de auto
rizar á su nombre el endoso.

3 .“ Que la facultad de reser
varse el tenedor del recibo una 
parte de su importe se entiende 
para solo efecto de aplicaría al pa- 
go de sos cuotas, á la vez y en 
union de los demás consocios.

4 .” Que según está mandado en 
la Instrucción de 8 de Abril último 
00 puede comprenderse en cada 
carpeta mas que un recibo, con ob
jeto de facilitar la subdivision para 
aplicar su importe á diferentes 
cuotas, conocer la tramitación de 
cada uno de ellos, y observar la 
formalidad de cuenta y razón.

Y 5,’ Que en el caso de qüe 
para el pago del empréstito se 
presenten en una provincia reci
bos de requisas de caballos espedi
dos en otra, deba advertirsa á los 
interesados que la admisión se hace 
sin responsabilidad de la Adminis- 
tracion económica, la cual limitará 
entontes sus operaciones á cargar 
en cuenta el importe del reoibo ó 
recibos procedentes de otras pro
vincias como producto del emprés
tito y á datar y remitii inmediata

mente como movimientos de fon
dos, ¡03 mismos recibos 4 la Admi
nistración económica de la pro
vincia de su procedencia, para que 
en ella sean cargo por igual con
cepto y produzca las demás opera
ciones de entrega al comisario de 
guerra respectivo y formalización 
definitiva en su dia para la aplica
ción del gasto al presupuesto de! 
Ministerio de la Guerra.

Lo que comunico á V, 3 para su 
inteligenria y cumplimionto y lo 
traslado á V, S. para los mismos 
fines -

Lo ijue ha acordado so inserta 
en este periódico oficial para qus lle
gue á conocimiento da todos los 
interesados.

Córdoba 16 deJunio de 1874,— 
Rafael Padilla y Parejo.

Tnl -uaai Supremo.

Sala do lo criminal.
Eu la villa de Madrid, á 10 de 

Marzo de 1874, en el recurso da 
casación por iufraccinn de ley que 
ante Nos pande, iíitarpuasto por 
Juan Rafael Sánchez García con
tra ia seuteucia prounneia la por 
la Sala de lo criminal de la Audien
cia de Sevilla en causa sagú id a al 
mismo en al Juzgado de primara 
instancia de la Rambla por homi
cidio:

Resultindo que ea la noche del 
3 de Agosto da 1872 so suscitó una 
disputa entrael expresado Smehez 
y su convociuo Fraucisco Vázquez, 
que se hallaban en una tibema, 
por habar provocado este al proos - 
Bado con la amenaza de metería 
bajo del mostrador, por lo cual es
te le acometió con arma punzo cor
tante, y le infirió una lésion en la 
parta inferior del vientre, da co
yas resultas falleció á los dos dias:

Resultando, según relación de 
los Facultativos, que la herida era 

1 de esencia peligrosa y mortal por 
accidente, debiéndosa la rnuerta 4 

t la violenta infiamacion intestinal 
!( que sobrevino por el tiempo iras- 
| corrido hasta la curación, y por 
} haberse practicado ea los primeros 

momentos por algunos de los que 
rodeaban al paciente la reduc
ción de los intestinos que al pare- 

! cer hablan salido por la herida y 
que permanecieron fuera delà ca
vidad abdominal durante algunas 
horas, 4 cuyas circunstancias se 
añadían las de lésion observaJít 
en uno de los intestinos, la gran 

i hemorragia que aobreviao en di. 
í eha cavidad y el citado de ern- 
i briaguez del herido:
; Resultando que ia .Sala de lo 
; criminal de la Audiencia do áevilla 
j por sentencia de 28 de Abril de 
1 1873 declaró que el hecho referido 
1 constituía el delito de homicidio.

del que aparecía autor el procesad)
Sánchez, coa la circunstancia a^C" 
nuanta de haber existido prevoea- 
cion y amenaza atlecuada por par
te del ofendido; y en su oonsecnoa- 
cia, vistos los artículos 419, cir
cunstancia 4 ' del 9.“, regla 2.* del 

i 82 y demás concordantes del Códi
go penal, le condenó en 12 años y 
un dia de reclusión y accesorias! 

! sin acordar indeionización por ha- 
baria renunciado la parte ofendida. 

r Resultamlo que á nombre del 
; procesado se ha interpuesto re- 
1 curso de casación contra la ante

rior sentencia, apoya!) an lúa re
glas 3.* y 5.‘ del art. 4," de la ley 

j de 18 de Junio de 1870, y citando 
i como infringidos los artículos 431, 
i 65, 82, regía 5.’‘ y circunetonda 
| 8.* del 9.’ del Código panol, pues- 
f to qua constaba la filfa de intaé- 
‘ cion en el recurrente de causar la 
; muerte de su contrario, debida so

lo á loi desgraciados é imprevis- 
■ tos accidentes qua conourrieron en 

la curación de los heridas, debien- 
' do spiiearse por lo tanto dicho af- 
' tícalo 431 y teniemío en cuenta el 

65, que daba ia regla para casti
gar un delito siempre que fuese 
distinto del qua se propuso ejecu
tar el culpable; y que por otra par
te, además de la cirem.stanoia 

* atenuante apreciada en la senten- 
■ cia de vista, debía estimarse por 

analogía con la 3 *del art. S.” 13 
■ de haberse veriftoado la caracioi 
■ de un modo aoómalo y por perso' 
í ñas imperitas, lo cual pudo influir 
1 en su agravación y término funes' 

t o; y en su consecuencia, exislien' 
, do dos atenuantes, procedía se im

pusiera la pena inmediata inferior, 
- según 80 verificó en la sentauei® 
' de primera instancia:
i Resultando que admíüd) oí aX' 
j presado recurso, se ha dado al eX* 
; pediente la sustanciación arregU' 
5 da á derecho:
! Visto, siendo Ponente el Ma*
| gistrado U. Francisco Armesto:
¡ Considerando que, siendo uú
i hecho admitido como probado 6® 
í la sentencia qnela muerte de Fran- 
i cisco Vázquez ha sido debida 4 13 
; agrasion de! recurrente oon iuteú" 
j ciou raanitiesta de ofandnrle, cau- 
; sándole en el vientre can arro^ 
1 punzante y cortante una herida 
1 puf su naturaleza peligrosa y íú®^' 
* tai por aecidente, con lésion iotas' 
j tina! y copiosa hemorragia, sin qa® 
! por las circunstancias especiales *^^ 
1 la iocalida 1 hubiese sido posible 

aplicar intuediatimcnta bs aaí^' 
líos y medios curativos 0Íí')aO3^ 
propios de tales casoi para évitai' 
toda cjü3ecü3ncia mortífera:

Considerando que habicudo ^^ 
do L iutecoíon naauifiestadel ^‘¿^^^ 

, sor herir al ofendido en una P^r ^ 
■ tan piincipal del cuerpo y cQ 
í cera tan esencial para h vida, 13
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c cniecuencUa de so mal propósito 
daban sari a aatarnruaQia imputa
bles, sin que las difieLiltadeï iavaa- 
cibles «a aquella localidad y oír- 
cuastauoias para la euraeion y 
asisteacia oi-jutilica pueJao aer 
aprsoiadas como ciecua&laQcias de 
ateouaoion preexisteotes al acto 
de la agreaioa inoaolivada:

CoQsiderando, por tau to, que la 
Sala aontenoiadora, al caUâoar ei 
hecho como homicidio, y al proce
sado como autor del mismo, con 
ii oireunstaucia atenuonta nim. 4 
dal Código penal, no ha conlatido 
tiingun error de derecho ni iu- 
Mngido los artículos 431, 65 y 82 
en su regla 5/;

Fallamos que debamos declarar 
y declaramos no haber lugar at re
curso interpuesto à nombra de 
Juan Rafael Sánchez Garoia, con 
imposición do costas; y se libra á 
la Sala senteociadora la certifica- 
cion correspondiente.

Así por esta nuestra seatenoia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» é insertará en h «Colee- 
cion legislativa,» lo pronunciamos, 
mandamos y firmanajs*—Sebai- 
tian González Nandio, —Manuel 
Leon. —Miguel Zorrilla,—Manuel 
Almonací y Mora. — Fraaoiseo Ar - 
mesto, —LuisVázquez Moudragon. 
— Alberto Sentías.

Publicación. — Leída y publica
da fué la anterior s-enteueia por el 
Fxemo. Sr. 1), Francisco Armes
to, Magistrado del Tribunal Su
premo, Celebrando audiencia pú- 
^'‘ica su Sala de lo crimiral eu el 
día de hoy, de que certifico como 
Secretario de ella,

Madrid 10 de Marzo de 1874.
— Licenciado Cárlos Bonet.

mimsigniB.
^ám. 2089,

Alcaldía Constitucional de 
Mo n taíban,

Lon Hamon Gómez Perez, Alcalde 
®JUstitucional da esta villa de 
Montalbán,

_ Hago saber; que el Ayunta- 
fúionto de mi presidencia y asam- 
l^lea de asooiadoa en junta gene- 
^^L celebrada el día de ayer, ha 
tenido á bien acordar se proceda al 
aniendo en pública subasta de log 
arbitrios establecidos para cubrir 
el déficit del presupuesto muni
cipal de esta localidad y el cupo 
que ha correspondido á la misma 
Puf el provineiai, durante el año 
próximo eoonó.mieo de 1874 á 73, 
los cuales y cantidades que han de 
Eorvir de tipo son á saber;

Arbitrio».
Reales.

5 Side diez reales sobre 
' la arroba de aguardiente 
! que se consuma en esta 
: villa y su término, du- 
Irante referido afio econó

mico, sien Jo su tipo la 
} cantidad de
j Ei de cinco reales so- 
i bre la de vino id, id. bajo 
1 el tipo de
; Ei de 24 céntimos de 
; real ó sean dos cuartos 
i sobre la fanega do granos

y arroba de líquidos que 
se mida para su venta en 

* idem
El de cuatro reales en 

arroba de jabón duro ó 
blando quo se oonsuma 

j en id. id. por el tipo de
El de dos reales sobre 

cada diez libras de peso 
de los cerdos que se de
güellen, en id. id , tanto 
para el consumo particu
lar como sobre los que se 
destinen ála venta, sieo- 

Ido su tipo el de
El de un real sobre 

cada carga do oarbon que 
se consuma en id. id., 

1 bajo el tipo do
1 Bi da medio real en 
! libra da carne de cerdo 
j que se espenda tanto en 

puesto publico como por 
i particulare.3 y sobre el 

que de fuera se no porte 
j en la población ó su} tér- 
í mino, sea cual fuera la 
j aplicación que se le dé, 
í comprendiéndose tambien 
i el del consumo de los eg- 

3 SOO

3650

4500

1000

4000

230

¡ pendedorcs, bajo el tipo
1 de 3300

El de cuatro reales en 
arroba de aceite y de pe- 

1 tróieo que so venda en 
pnesto público en cual
quier cantidad que sea y 
sobre el que se venda por 
particulares hasta en can
tidad de una arroba in
clusive abajo por el tipo 
de 3000

Y por último el de dos 
reaiea en arroba de vina
gro de todo el que se 
consuma en la población 
y su término, bajo el ti- 

j pode 1000
1 Cuya subasta tendrá efecto an- 
1 te el Ayuntamiento de mi presi- 
1 dencia el día 28 fiel mes actual 

en estas Casas consistoriales, y ba- 
jo el pliego de condiciones qua se 

: hallará de manifiesto en el acto 
del remate.

Montalbán 13 de Junio de 1874. 
—Ramón Gómez.-P. A. D. A., 
José Cantillo, íecretario.

Núm. 2109.
Alcaldía constitucional do 

Vale azuela.

D. Ildefonso Olivan y Gordillo, 
.Alcalde presidente del Ayunta 
miento de esta villa.
Hago' saber: que terminado en 

borrador el amiUaramiento de la 
riqueza de esta villa, úaieo docu
mento que ha da servir da base á 
el repartimiento de la contribución 
eiritorial del año ecosómico ve- 
'oidero do t874á 75; ee halla es- 
puasto al público por termino do 
15 diaa, ó contar des lo la fecha, y 
en la Secretaría de este municipio, 
para que los interesados ea él in
cluidos puedan reclarnsr de los 
perj nicies que les resultaren.

Para general inteligencia ee 
pone el presente en Valenzuela á 
14de Junio do (874,—Ildefonso 
Olivan.

[ 
f

.liaiUHS.
Núm. 2101. 

luzgado deptimera instan
cia de Castro del Río.

Por el presente y en virtud de 
providencia del aeflor Juez de pri
mera instancia da este partido, 
lefrendada por el infrascrito ao- 
tuario, se hace saber á todos los 
señorea Jueces é individuosde po - 
licia judicial de la provincia se 
sirvan practicar eficaces y activas 
diligencias para la busca de tres 
cabaHerias, cuyas señas se dirán 
ó continuación, como asimismo de 
varies efectos que en la noche del 
once al doce de los corrientes fue
ron robados en la.casa de Ana Na
varro, sila en la villa de Espejo, 
calle Hornillo número tres, y des
cubrimiento de los autores det he- 
obo, remitiéndolos a este Juzgado 
caso de ser habidas aquellas con 
las personas en cuyo poder se haHeo 
si no diesen el suficiente descargo 
de su adquisición.

Dado en Castro del Kio á ca- 
torce de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Alonso Osuna 
y Ortega.-V.*’ B.’ Dorainguez.

Señas de las cabaNerias,
Un mulo mediano, castaño, 

herrado, picón y con lunares blan
cos en el dorso y costillares.

Otro mulo rojo claro, alzada 
siete cuartas, de tres à cuatro años 
de edad y sin hierro.

Una burra de buena alzada, ru
cia clara, con cerdas en la cola con 
Una herradura chapada en el pié 
izquierdo, cacha de la oreja iz
quierda y herrada.

Efectos.
Un albardon de cuatro cañones 

caballar, un . udadero de lienzo de

1 fres varas con el nombre y ape- 
j Ilido dé su dueño Manuel García, y 
2 una cincha caballar, un aparejo 
¡compuesto de albardon de cuatro 

cañones, una enjalma de pararela 
y cincha de esparto.

Núm. 2ifl2.

Juzgado da piLnora iu^Ua. 
cía de Bujalance.

Don Juan Osorio y Carballido, Es- 
cribare actuario de! Juzgado da 
primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Boy fé: que en el mismo y por 
iñi escribanía se han seguido au
tos incidonte de pobreza á instan
cia de Dolores Mellado, de esta ve
cindad, para litigar contra Anto
nio Garcia Yebras, de igual domi
cilio, en los que ha reoaido i» 
sentencia que copiada á la letra e« 
como sigue:

Sentencia. En la ciudad de 
Bujalance á veinte y tres de Mayo 
de mil oebooientos setenta y cua
tro, ei Sr. D. Antonio Martínez 
Aranda, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habien
do visto este incidente de pobreza 
promovido por Dolores Mellado, de 
esta vecindad:

1 ." Resultando que en diez de 
Febrero próximo pasado se pre
sentó escrito á nombre de aquella 
por el procurador de este Juzga
do D. Cristóbal Jirón, á virtud de 
poder bastante que acompañaba, 
solicitando se deolarase á aquella 
pobre en el concepto legal para li
tigar contra en cufiado Antonio 
Garcia Yebras con el fin de qae 
le satisfage cierta taníSdad que le 
es en deber;

2 .“ Resultando que de dicha 
solicitud ee dió el traslado legal al 
Garcia Yebras y al Promotor fiscal, 
quien lo evacuó por su parte, no 
haciéndolo el primero, por lo que 
acusada que la fué la rebeldía, se 
la declaró en tal concepto, man
dando que en adeiania se enten
diesen las notificasiones con los 
estrados del Tribuual, cuya reso
lución se le hizo saber por cédula 
entregada á eu mujer mediante à 
no haberse hallado el Garoia:

3 .’ Resultando que recibido el 
incidente á prueba próvia solicitud 
de la interesada, articuló esta la 
que creyó conveniente, habiéndose 
declarado pertinente, y practicada 
que fué aparece de las declaracio
nes de tres testigos, ó sean D. An
tonio Manuel de Coca, Andrés Ma
dueño y Martin Jimenez, queaque- 
Ha, ó sea Dolores Mellado, no po 
sae bienes algunos y solo vive de 
lo que gana cosiendo en las easas 
donde aceptan sus servicios:

4 .‘ Resultando del oertificado 
expedido por el Secretario de Ayun
tamiento que no lo resultan tam. 
poco amillarados bienes algunos en 
el padrón de riqueza, y que el Pro - 
motor fiscal se de díctámen quese 
anuda á la pretensión de pobreza 
solicitada;

Vistos: t’ Considerando que 
se ha acreditado en este incidente 
haliarse Dolores Mellado compren
dida en el número primero, arti
cule ciento ochenta y das de la Ley
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de Enjuiciamiento civil, sin gne 
existan razones para ia escepeion 
que establece el ciento ochenta y 
cuatro, S. S por anie mí el Escri • 
baño dijo: que debia declarar y 
declaraba á expresada -Dolores Me
llado pobre en el concepto legal y 
con Opción à disfrutar de los be* 
nefleios que concale el artículo 
ciento ochenta y uno en el litigio 
que se propone entablar y que an
tes queda referido contra su cuña 
do Antonio García Yebras, sin per
juicio da sagetarse á lo que pres
criben los ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doseien- 
toa de repetida ley.

Asi por esta su sentencia, que 
à mas de notiricarae en los Estra
dos del Juzgado y de hacerse no
toria por medio de ediotos en la 
forma preceptuada ea el artículo 
mil ciento ochenta y tres, se publi
cará en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, definitivameute juzgan
do, lo mandó y firma S, S., de 
que doy fé —Antonio Martinez.— 
Jusa Osorio.

La sentoncia inserta está to
mada á la letra de su original, que 
obra en ol expediente de que dejo 
hecho mérito y al que en un todo 
me remito.

Y para que se haga pública 
por medio de su inserción en el 
»Boletio oScial» de esta provincia, 
pongo el presente testimonio que 
firmo en Bujalance á veinte y nue
ve de Mayo de mil ochocientos 
eeteota y cuatro.—Juan Osorio.

Núm, 2103.
En nombre del Presidente de' po

der Ejecutivo de la República 
por la que administra justicia, 
D. Antonio Martinez Aranda,Juez 
de primera inatanoia de esta ciu
dad y su partido:
Por la presento se cita, llama y 

emplaza a! castellano nuevo Rafael 
Cortes, (a) Pauche, casado en esta 
poblacion,usa patillas, con una ci
catriz en una de las megiUas. pa
ra que en el término de diez dias á 
contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la «Gadota,» se pre
set} te en esto Juzgado á prestar una 
declaración y responderá los car
gos que le resuman an causa que 
contra él sasigue por hurto de ca
ballerías; apercibióndole que de no 
hacerdo so rd declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar; 
siendo esteosiva esta para que por 
todos tos señores Jueces, autorida
des é Individuos de la policía judi
cial de le Nación se practiquen di
ligencias en su busca, detención y 
remisión á esta capital de partido 
caso deser bal ado.

Dato en la ciudad de Bujalance 
á trece-de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Antonio Martí
nez,—P. M. Ü. S, S., Juan Osorio.

Núm. 2110.
En nombre del Presidents del Po

der Ejecutivo de la República, 
por la que administro justicia, 
0. Antonio Martínez Aranda, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama

á Nicolás Pulido Varea (a) Belátú- 
pago, veciuo de Alcaudete, casado, 
del campo y de coareuia y seis 

j años de edad, para que comparez - 
1 ca auto este .luzgaJ j en él térmioo 
Í dediez días, cantados desde Sa iu- 
í sercion de esto edicto ea la «Ga

ceta,» para la práctica de una di
ligencia da reconocimiento en cau
sa que se sigue contra Manuel 
Cortés y otros por hurlo de caba- 
iierias.

Dado en la ciudad de RuJalaoco 
á 13 de Junio do 1874.—Antonio 
Martínez.-P. M D- 8. 3,, Juan 
Osorio.

Junta facultativa y econó- 
nica de la Fábrica de ar 

mas de Toledo-

Debiendo celebra rea el día 22 
de Julio de 1874 subasta pública 
para la adjudicación de 40000 me
tros de tela elefante para cajas de 
cartuchos melálicos, que se consi
deran necesarios para tas atencio
nes de este estableeimienio durante 
un aflo, se anuncia para conoci
miento de todas aquellas personas 
que diesen tornar parte en la licila- 
ciüD, que tendrá tugar á laa doce 
del dicho día, en el loeal de esta Fá
brica, ante la Jauta económica de la 
misma.

Todo este género ha de ser de la 
mejor calidad, detallándose las con
diciones que ha oe satisfacer en ( í 
pliego de oondioiones que estará de 
manifiesto en las ofictuas de dicha 
Fábrica todos los días no fesiivos, 
desde las diez de la mañana hasta 
las cuatro de lá’ larde.

El precio máximo que ha de ser
vir de tipo para la subaaia será el 
de 42 céntimos de peseta el metro.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y arreglados lite
ralmente al modelo siguiente:

«El que suscribe, vecino de.....  
provincia de...., enterado del anun
cio y pliego do condiciones publica • 
dos para contratar en pública su
basta con destino á la Fábrica de 
armas de Toledo (tal cantidad de 
tal artículo), ee compromete á efec
tuar la entrega al precio de (el que 
sea, en pesetas y céntimos, en le
tra y sin enmienda), acompañando 
en garantía el resguardo del depó
sito exigido.>

(Fecha y firma del autor )
Las indicadas proposiciones po

drán presenterse en los 10 minutos 
ántes de la hora en que se cita para 
la celebración de la subasta, al Sr. 
presidente del Tribunal, acompa- 
ùadas del documento que acredite 
haber hecho en la Caja de Depósitos 
el^ del 5 por 100 respecto de la tota
lidad del servicio, conforma al pre
cio limite marcado, bien en metá
lico ó en valores del Estado admisi
bles, según la legislación vigente.

Toledo 11 de Junio de 1874.— 
El Oficial segundo de Ammistracton 
militar, Secretario, Emilio Lledó.
— V.“ B.‘'—El Coronel Director, 
Presidente José Carvajal,

AMINCLíS.

A los Secretarios de 
Ayuntamient,

Pliegos estados para 
la tonnacioa del amilía- 
mieoto y repartimiento, 
preso puestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las oticinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

IJojas de padrón coa 
arreglo al art. 21 del 
reglameoto de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

l^iiegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los recinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta eu la 
imprenta y litografía del 
«Diario de (córdoba,» 
LetradoslS y San Fer
nando 34.

Novelas completas por cua 
tro reales.

«La Córte del Róy baudidj,. 
novela histórica origiuai de D. 
tonio de tan Martín.

«Los hiceudiarios dol Alba * 
novela iÚBtói’ic» pop D. Autonip 
de Sau Martin.

<La Gente de Medía noche,» 
novela de costumbre per D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un uaca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«tompeya la ciudad deaonterra- 
da,* novela histórica por D. Anto
nio de Sao Martin.

«La Espuela,» Episodio paioo- 
lógíco* novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

»Faloma y Aguña,»novoia es. 
en ta por L. García del KeaL

•La Atalá y el Reué,> por el 
Vizconde de Cbateaubriaud, en- 
cusderuüda en holandesa.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia' 
río de (Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, nám; 54, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 08.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
duba» calle de San Fer 
nando, 31.

BEAEFÍGEMGíA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas meu- 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
biecimientos de Deneli- 
cencía, ‘^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando .34 
y Letrados 71,

Estado.^ para la lór- 
macíon del amiUara- 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
2\tniiiiislraciou. ^e hu- 
Han de tenia en la im

prenta del «Diario de 
A órdota.»
Impreuto, libr ría y litogral a del 

DÍARÍO DE CORDOBA.
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